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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

955 REAL DECRETO-LEY 1/2000, de 14 de enero,
sobre determinadas medidas de mejora de la
protección familiar de la Seguridad Social.

La Constitución Española prevé, en su artículo 39,
que los poderes públicos asegurarán la protección social,
económica y jurídica a la familia, declaración que está
en línea, entre otros, con la Carta Social Europea, que
considera a la familia como elemento esencial de la socie-
dad, teniendo derecho a una protección, jurídica y eco-
nómica adecuada, para lograr su desarrollo.

El apoyo a la familia, además de dar cumplimiento
a las previsiones constitucionales, constituye una política
prioritaria para todo Gobierno comprometido con la
mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. En tal
sentido, la Subcomisión de Estudios del Congreso de
los Diputados para analizar la situación de la familia en
España instó al Gobierno, en el marco de sus conclu-
siones, a impulsar una política integral de apoyo a la
familia.

En el marco de la protección a la familia, el sistema
de la Seguridad Social contempla unas prestaciones eco-
nómicas, por hijo a cargo, cuya cuantía está en función
de la edad y las circunstancias de los hijos. No obstante,
en el caso de hijos menores de 18 años, éstas pres-
taciones económicas han perdido parte de su significado
protector, por cuanto que no se han actualizado desde
su establecimiento en el año 1991.

A remediar tal situación, responde el contenido de
la presente norma, mediante la cual, de una parte, se
procede a la revisión, con vigencia desde el primero de
enero de 1999, de las cuantías de las asignaciones eco-
nómicas de la Seguridad Social por hijo a cargo menor
de 18 años. Ello producirá que los beneficiarios de tales
asignaciones económicas tengan derecho a percibir, en
un pago único, las diferencias entre los importes que
han percibido en dicho ejercicio y el que les correspon-
den de acuerdo con los nuevos importes. De igual modo,
se procede a la revisión de tales asignaciones econó-
micas para el ejercicio 2000. Las medidas anteriores
implican dotar a las citadas asignaciones económicas
de una mayor eficacia protectora, dentro de los objetivos
y orientaciones de apoyo a la familia.

A su vez, se modifica el contenido protector de las
prestaciones familiares a cargo de la Seguridad Social,
mediante el establecimiento de dos nuevas prestaciones
de pago único dirigidas, la primera de ellas, a las casos
de nacimiento del tercer o posterior hijos y, la segunda,
para los supuestos de parto múltiple. Estas prestaciones
económicas tienen como finalidad compensar, en parte,
los mayores gastos que se producen por nacimiento de
hijo, en los casos de familias con menores recursos, o

cuando, de forma simultánea, las familias han de cuidar
de varios hijos por el hecho del parto múltiple.

El establecimiento de las medidas anteriores precisa
norma con rango de ley. No obstante, a fin de propiciar
la mejora de la situación económica de las familias y
permitirles que puedan percibir los nuevos importes de
las asignaciones económicas o, en su caso, ser bene-
ficiarias de las nuevas prestaciones que se instauran,
resulta necesaria la puesta en práctica de tales medidas
en el menor tiempo posible.

En su virtud, siendo urgente la adopción de las medi-
das anteriormente expuestas y haciendo uso de la auto-
rización contenida en el artículo 86 de la Constitución,
a propuesta conjunta de los Ministros de Economía y
Hacienda y de Trabajo y Asuntos Sociales y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 14 de enero de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Revisión de los importes de las asignaciones
familiares de la Seguridad Social por hijo a cargo.

1. Con efecto desde 1 de enero de 1999, la cuantía
de las asignaciones familiares de Seguridad Social por
hijo a cargo menor de 18 años quede fijada en los
siguientes importes:

a) 47.460 pesetas/año, en los casos de hijo a cargo
no minusválido.

b) 94.860 pesetas/año, cuando el hijo tenga la con-
dición de minusválido en un grado igual o superior al
33 por 100.

2. Los perceptores de las asignaciones por hijo a
cargo menor de 18 años percibirán, en un pago único,
la diferencia entre el importe de prestación que hubieran
percibido en 1999 y el que resulte de aplicar lo dispuesto
en el apartado anterior, en proporción a período de
meses en que se haya percibido la asignación por hijo
a cargo.

3. A partir de 1 de enero del año 2000, la cuantía
de las asignaciones familiares señaladas en el apartado 1
queda fijada en los siguientes importes:

a) 48.420 pesetas/año, en los casos de hijo a cargo
no minusválido.

b) 96.780 pesetas/año, cuando el hijo tenga la con-
dición de minusválido en un grado igual o superior al
33 por 100.

Artículo 2. Prestación económica por nacimiento de
hijo.

1. Las familias que tengan dos o más hijos tendrán
derecho, con motivo del nacimiento de un nuevo hijo,
a una prestación económica del sistema de la Seguridad
Social en la cuantía y en las condiciones que se esta-
blecen en los siguientes apartados.
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2. La prestación económica consistirá en un pago
único de 75.000 pesetas, por cada hijo nacido, a partir
del tercero.

3. Serán beneficiarios de la prestación económica
por nacimiento de hijo las personas, padre o madre o,
en su defecto, la persona que reglamentariamente se
establezca, que reúnan los requisitos establecidos en
los artículos 181 y 183 de la Ley General de la Seguridad
Social, cuando además, los ingresos percibidos no supe-
ren la cuantía que, en cada momento, esté establecida
para ser beneficiario de las asignaciones económicas
por hijo a cargo no minusválido.

En el supuesto de convivencia del padre y de la madre,
si la suma de ingresos superare los límites señalados
no se reconocerá la condición de beneficiario a ninguno
de ellos.

Artículo 3. Prestación económica por parto múltiple.

1. Se establece en el sistema de la Seguridad Social
una prestación económica de pago único, por parto múl-
tiple, cuando el número de nacidos sea igual o superior
a tres.

2. La cuantía de la prestación por parto múltiple
será la siguiente:

Número de hijos nacidos
Número de veces del importe

mensual salario mínimo
interprofesional

2 4
3 8

4 y más 12

3. Serán beneficiarios de la prestación económica
por parto múltiple las personas, padre o madre o, en
su defecto, la persona que reglamentariamente se esta-
blezca, que reúnan los requisitos establecidos en los ar-
tículos 181 y 183 de la Ley General de la Seguridad
Social, si bien el reconocimiento y percibo de la misma
no quedará supeditado a los ingresos de los benefiarios.

Disposición adicional única. Financiación del pago úni-
co a los beneficiarios de las asignaciones económicas
de la Seguridad Social por hijo a cargo.

Las obligaciones que se generen por la aplicación
de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 serán
financiadas, respectivamente, por el Presupuesto de la
Seguridad Social y el Presupuesto del Estado, según
viniesen siendo financiadas las asignaciones económicas
por hijo a cargo en el ejercicio presupuestario de 1999.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados cuantos preceptos se opongan
a lo establecido en el presente Real Decreto-ley.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Lo dispuesto en el presente Real Decreto-ley entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de enero de 2000.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

TRIBUNAL SUPREMO
956 SENTENCIA de 29 de octubre de 1999, de

la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la
que se fija doctrina legal en relación a la inter-
pretación que debe darse al artículo 2.o5.1
del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agos-
to, sobre régimen retributivo del personal
docente universitario.

En el recurso de casación en interés de la Ley
7111/1995, interpuestos por el Abogado del Estado,
la Sala Tercera (Sección Séptima) del Tribunal Supremo
ha dictado Sentencia con fecha 29 de octubre de 1999
que contiene el siguiente

FALLO

«Que debemos declarar y declaramos haber lugar al
recurso de casación en interés de la Ley interpuesto
por la representación procesal de la Universidad de Mur-
cia contra la sentencia dictada el 15 de marzo de 1995
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia en el recurso número
1.657/1994, y, respetando la situación jurídica parti-
cular derivada de la referida sentencia, debemos fijar
como doctrina legal la siguiente: El tiempo de servicios
prestados como funcionario interino no es computable
a efecto del cumplimiento del período de dos años desde
el acceso a cualquier plaza del correspondiente Cuerpo
docente universitario, que el artículo 2.o.5.1 del Real
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, exige para obte-
ner el derecho de ser evaluado, con el fin de percibir
el componente del complemento específico por méritos
docentes a que se refiere el artículo 2.3.c) del texto regla-
mentario mencionado. Así lo declaramos a los efectos
procedentes, sin especial pronunciamiento sobre costas.

Publíquese el fallo de la presente sentencia en el ‘‘Bo-
letín Oficial del Estado’’».

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juz-
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Pre-
sidente, excelentísimo señor don Enrique Cáncer
Lalanne.—Magistrados excelentísimos señores don
Ramón Trillo Torres, don Manuel Goded Miranda, don
Juan José González Rivas y don Fernando Martín Gon-
zález.

En Madrid a 29 de octubre de 1999.


